
"" REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¿AAN 
RESOLUCION No. Brillo S4x o. 

DR. CAROS ESTAFELIAS MERINO 

JNTENDEATO PE COMPARAAS Dl GUAYAQUIL 

En  ejercivio de Jas atribuciones conferidas por el 
“superintendente de Compañias mediante Rasolución No. 

ADM- 23% del 31 de diciembre de 1%866; ratiticada pol” la 

resoiación No. AnR-88377 del ¿% de agosto de 1988; 

£.0O0N% BE RA O 

QUE el 27 de sepiiembrea “de 18, «s*e (ha otorgado 
ante el  Motario  bécimo Quinto dai Cantón Guayaquil, 
doctor Miguel Varnasa Requena, La escritura pública «Je 

aumento de cspital y petorma de estatulos «de la COMPAÑIA 
AGRICOLA Y FORESTAL “ELOISA” SOCIEDAD ANONIMA; 

QUE el ingeniera Marcos Aarreqgui Malu, 8h su 
validad de serente de la compaeñla, con el patin inio de 

la abodada Lorraine de fre, ha solicitado la aprobación 
de lá  iimticada escitituua pgÚblina, a cuyo efecto ha 
presentado cuatiu copias certificadas de la misma; 

QUÉ el Cepal Lamento. de Inspección y mnálisis ha 

pvbresentado el intorme faroralbde No. 68-2855- If del 43 de 
sepkiemtae e 18%; 

QUE el lepar tamente. Juridico iméediarde oficio No. 
Deo Aa er 15d del 14 dea roviembte de 193%, ha emitido 

infame tarsorabde pata Lea contimación del 1irámite, una 
varo que: Considera que se dia ¿dado cumplimiente a los 

tegquizsidlos ilegales respec iivoz; 

En ejercicio de Jas otr ibucionas ue de confiers la 

Les, 

BPE CUEd Y bh: 

SeETICcin O. PRIMERO, - PRO: dr: a el aliento de 

capitat o de COMPAÑIA AGRICOLA Y FORESTAL “ELOISA” 
SOCIEDAD ANONIMA poro VEINTICUATRO —MULULONES DECSUCARES 

dividido en VEINLICUATAS MELO «rimnes de (UN MAL SULRES 

vañs ma; Y, Ed la 1etftorma de estalutos constantes en la 

refer ida szcordtaur a. 

METICOLO SEGURO. MSPONER que el Hotajio Lido imo 

Guinto del cantón audayeeriióo al o maryen de la matlri2 «Je La 

evcrituia pública que se apituelsas, Lome nota del contepi - 

do «de Ja presente. Pezulución y siete raión de es t. 
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ARTICULO TERORRAO. - DISPONER que el region 
mercantil del catión Guayaquil: au imecrita Ta PEA ida a 
ezsciitura pública, duntra on la piesente A 
archive uña copia de dicha esciitura y devi a Las 
restantes con la razón de la inscripción que: se dept 
Y. tj cum ia Jas demás plesot iprcdiones conter dar. sn la 
ley de Ragistro. e 

E 

ARTICULO CUAPTO.-  PEISPONER «que 21 Notario fercer 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

ezcrituja pública Jet 10 de junio de 1946, por la cual 

0 se constituyó la compañia en refereniia, que ha procedi- 

do 4 aumentar el capital y us reformar sus estatutos, 
mediante la escritura (mbkblica que se aprueba por la 

fiszente Pazotuz ión y siente razón de esta anotación. 

APTICULA QUINTO. PISPONER — que un extiíacta de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

una de Jue diarios de mayor circulación en «l domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entiegarse a este lespachu:. 

» CUMPLIDO, vuelva el as-pedients. 

TOHNURIUESE .  Páabrs. y Firmada en la Superinten: 

dencia de Cumpantiaszs., Fue radquild, a 

15 NOV, 1988 

S fa. 2atlos Eslarellas Merino 

IHTLANDENIE OL COMPRAS 

    

CES dad47 0 dem, ear CERTIPICO: Que eon fecht de hoy , 

A Queda inecrite la presente Fesolución de ”ojes 45960 

; a 45.991, número 12.743 del Registro Mercentil y eng 

tada bajo el número 18.457 del Repertorio .- GQuaya - 

quil, Noviembre veintiocho de mil novecientos P 

ta i ocho .- El Registrador Mercentil.- 1 

      

   
«A loza 

      

» CERTIFICO: ue con fecha de hoy, Se tomó nota de lo 
 



  

A e o coli A sl A de Ab 

orderiado en,ja anteriíar Resolución a ”oja 33.299 del Registro 

Mercant11 de 1.983, al margen de la inscripción respectiva .- 

Guayaquil, Noviembre veintiocho de mil novecientos ochente 1 

ocha -.- El Registrador Mercantil .- 
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AB. MECUOR MIGUEL] Arya Aur 
Registrador Mercantil del Contón Unavacius 
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